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Los edictos y anuncios 

de particulares y c»ficiales 
que sean de p.'tgo, satis
farán a razón de DOS

la Capital

Pesetas 
r w ■*< w

Por un rúes ........... ii’o©

Por tres meses ....... 33’00

Por seis meses....... 66’o«

de la provincia de Logroño

POt un año ........ i'la’oo
Número suelto: 1 ptas.

Hasta tres meses 2 y fe 

cfcas anteriores 3 pesetas.

FRANQUEO CO N CERT  AOO s6ía

Se publica lo» Marte#, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Letal.• lo. 1-1858 “*

pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pa^o, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea çîî origen dd 
edicto.

Los interesados acredL 
tarán antes de la jmblica- 
ción y por medio de la 
«orrespondiente cAT-m de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Interwnción de la EacelentísÚDa Diputación 
P»ovincáaL Eí cobro de la suscripción es adelantaoo; por ante sólo 
3to atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
l^rte debiendo hacerlo los de fuera de 1® «apital por medio de ii- 
otsnza del l esoro. Gire Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P*\T ínsula, Islas adyacentes, Ganan?* 
y territorios de Africa sujetos a a legisíaetón peninsular a ijs vein
te dias de su proa»ulgacián si en eUas no se dispusiese otra comí. 
Se entiende hecáa la proMil^ción el día en qife termtffa la ib- 
seroión de la ley en el n BolirtfB OMM H BPfcífÍ»»).

(♦©líierno Civil- de la 
Provincia

CIRCULAR
815

El IItino.. Sr. Director General de 
Adminisí ración Local en ‘escrito de 
12 de 103 corrientes, me dice lo aginen 
te;

“El Excnio. Sr. Ministro Secretario 
General del ♦Movimiento, con ivcha 
28 de mayo iiasado, dice a este de ia 
Gobernación lo siguiente; “La Comj- 
sion de Organizacldn Deportiva Na- 
cicnal, vniire otras sugerencias que 
elevó al XII pleno del Consejo .sa- 
cional de Educación Fisica y Depor 
tes, señaló la conveniencia de que 
en todas ías Corporaciones Locales 
exista comisiones o delegarlos que -se 
.ocupen de cuanto guarde relación 
con la rlucacion física y el depir.t’j 
S; bien GS cier’o que en muchos mu
chos ’G ai; ‘ipit Dipt lacienes ya ?s 
realid-ul 1 . .. <■ jistcla, nc cal.n 
duda de one quedan todavía numero- 
u'Os popólos y ¡i^TAdneias de Espana en 
ios qu^ nada se ra dicho obre el par- 
ticulor. En las Juntas Provinciales 
de Educación Física, cuya implanta 
ción se proyecta acometer es breve, 

ha previsto que entre otros orga
nismos y gr upos ref-rcsintad' S. Pgu- 
ren vocales de ’os Ayuntamientos de 
capitales y pucblis, asi como de las 
Diputaciones Proviscial's Por todo 
r. Pxpue?- la D“!'gación Nacional* 
de Pilucaci(’-n Fisica y Deportes tro 
pone y c'ta S tio-taria General .hato 
suya tal propuesta, qce se interPse 
de ese departamento Ministerial près 
te su valiosa cooperación para que 
aquella aspiración al principio cita
da cte la Comisión de Organización 
PoTTortíva Nacional, elevada al X21 
Plano del Cosse jo Nacional de Educa
ción Física y Deportes, sea realidad 
y tn. un razonable plazo existan en 
todas ¡as Corporaciones Locales las 
citadas comisionas o delegados que 
dediquen su especial actividad al 
fomento de la educación física y De 
portes, sea realidad, y en un razona
ble plazo existan en todas las Cor
poraciones Locales las citadas Co- 
misáon'<^s o Delegados que dediquen 
su. especial actividad al fomento de la 
•educarion física y el deporte.” Lo 
que traslado a VE. jiar asu conoci
miento y con el fin de que se inte
rese de la Corporaciones Locales la 
•onvehiencia de qup existan comisio

nes o delegados que se ocupen de 
cuan toguarde relación con la Edu
cación Física y el Deporte, d»? acuer 
do ^on lo indicado en la presente Cir
cular.”

Lo que se hace publico para cono- 
Jimiento de las Corporaciones Loca
les y t’’mpli miento.

Logr'^ño, 21 (te junio de 1&58.
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristoreiia
920

lleiegaciQr. Hacisiíta
700

NGRMAS DE VALORACION PRE
VIA PARA EL tercer TRIMES

TRE DE 1958
Impuesto sobre el producto bruto de 

las minas

Para el trimestre citado continúan 
en vigor las normas de valoración 
dadas por la Inspeccón Técinca de 
impuestos Mineros para el segundo 
trimestre modificadas en ia forma 
que se indica a continuación;

YESO.— El género que se destine 
a calcinación se valora a razon de 
40 pesetas tonelada si el tcœlaje s*e 
refiere al producto elaborado, y a 
35 pesetas tonelada si se reíiPre ai 
producto crudo. El yeso que se ven
da sin calcinar se valorará a 85 pe
setas tonelada si está moil ido; a 65 
si esía triturado sin mod’er, y a 45 ije- 
setas si no ha sido sometido a mani
pulación.

MINERALES NO ENUMERADOS. 
Para todos los minerales no citadc.s 
expresamente, en los epígrafes de las 
normas de valaración, así como, pa
ra las clases y calidactes de los men
cionados, a los que no sean aplica
bles estas normas, se hará la valora
ción con arreglo a lo establecido en 
el artículo 4 del Rglamento del Im
puesto, tomando como basis el pro-me 
dio de los precios corrientes en el 
mercado regulador durante el primer 
trimestre de Í958, y deduciendo de 
este promedio los, gastos necesarios 
para .rituar el mineral en dicho mer
cado, a partir de los almacenes o de
pósitos en los que se encuentre el 
género en estado de venta o bene
ficio.

Logroño 17 de junio de 1958.
El Admor. de Rentas Públicas 

Rodrigo Cendra 
' V’ B’

■ El Tteleeado de Hacienda,
Javier Plago

908 
CLASES PASIVAS

Indice números 26 y 27
Ordenes de pago de pensión reci

bidas d». ¡a Dirección General de la 
Deuda v /^lases Pasivas;

HUvifanas MoPono Abecia M. Civil 
Milagros Cornejo Martinez idem.

Antorio Flanco Pérez. Retirados 
Cruces.

Purificación Martin Bravo Remi
tiendo documentación.

Natividad Velasco Pérez. M Militar 
Petra Laya Ruiz, idem.

9f':-

SERVICIO DE CAT.» DE LA 
RlljCEZA ROTA 

AM^'eïO
Se ;x7oe en conocimiento de los 

contribuyentes por Rustica del tér
mino municipal de ARNEDO que en 
la alcaldía del mismo, estarán expues 
tas al público durante un plazo de 
15 días, contados désete la publicación 
el» este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, las relación es de ca- 
racteríshcas de los distintos cultivos 
y api f v’ochamientos.

Logroño a 21 de junio de 1958.
937

ANUNCIO
821

Se ¡jcne en conocimiento (te los 
contribuí rites por Riistica dei tér
mino munieipaJ de Molinos de O. que 
ia alcaldía del mismo, criarán ex o íes 
tas al público durante un plazo de 

ri5 días, contados desdó la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, las relaciones de ca
racterísticas de los distintos cultivos 
y aprovechamientos.

Logroño a 21 de junio de 1958.
936 

.^NUNCIO
819

Por la Junta pericdal dri munici
pio de Zarzosa han sido expuestas 
al público durante el .paz '> reg'ámen 
tario do quince días,las ea acter'sti- 
cas de los cultivos del mencionado 
término municipal.

Posteriormente han sido resueltas 
las reclamaciones presentadas ante 
la Junta Pericial por lo que d? con- 
fc^midad con el artículo 19 del Re
glamento de 23 de octubre 1913, 
han sido aprobidas por este servicio 
en virtud de las atribuciones a él 
conferia as.

Lo que se hace público npra gene
ral conooimiefnto de IL'c contribu
yentes por Riiqueza Rús i^'a .Iri refe
rido término municipal 
^Loeroño. 21 de junio d T958.

El Ingeniero Jefe Prev’->ojpi 
Víctor Tabarro

V« B^
F4 Delegado ú*' "«ri- 

Javier Diav'"

Sección Provincial de Adminis
tración Local

El Exemo. Sr. Gobernador Civi^ o* 
la provincia, con fecha 19 de junio 
de 1953, se ha dignado adoptar la 
siguiente resoiucáórí;

Visto el expediente de viuctedad, 
instruido a favor de doña Concep- 
ción Peña Llórente espesa que fué 
del Secretario del Ayuntamiento de 
Fuenmayor de esta provincia;

Resultando; Que el Ayuntamiento 
de Fuenmayor en sesión c'tebrada 
el día 31 de mayo de 1958, acordo 
señalar a doña Concepcion Pena 
Llórente la pensión anual de tres 
mil seis(iieutas veinticinco pesetas y 
que es el veinticinco por ciento del 
sueldo regulador de 7.000 pesetas. 
Incrementado por Decreto 30 de no
viembre de 1956 en (1.850)

Resultando: Que el causante falle
cido en 21 de noviembre de 1957, 
prestó servicios computables en les 
Ayuntamientos que después se dirán 
habiendo percibido 'los ha,beres qu'^ 
en el expediente se relacionan.

Vistos. Los artiiculos 92 y 93 y dis
posición transi te ría número 18 del 
Reglamento de funciona ries de 30 de 
mayo de 1952 en relación con les ar 
tic tilos *14 a 55 del Reglamento para 
aplicación del Estatutto de Ciases 
pasivas del Estado; y Decreto 30,11,56

Considerando; Que este Centre es 
competente para practicar el pro- 
rrteo de lœ derechos pasivos Mitre 
■las distintas Corporaciones cp ' que 
sirvió el causante, propcrcionaimen- 
te a la suma de haberes disfrutadas 
en cada <ma.

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno Ci
vil ha resuelto:

te— Doña Concepción Peña I I - 
rente percibirá del Ayuntamiento de 
Fuenmayor la pensión de tres m;'* 
se’scienias pesetas anuales, con ifci 
tos desde veintidós de noviembre cte

25 — A dicha pensión deben cc'r 
tribuir, con efectos dí-^de la re Ui 
da fecha y con ’es (uita.s i'.- ít ■ 
dxCTjn, las Cjrpo’’'’ : : es .sii lien. \s

Ayuntamiento de Oteruelos (Ser a 
209’9.3 pesetas anuales; 17’50 al ipr-s 

Cid enes id 53’38 y 4’4^ pesa-a .3 
Solo de Cameros (Logroño) 9’42 \ 

0’78 pesetas.
Navarrete id 279’66 y 23,30 pcse’^a.s 
Fuenmayor id 3.047’56 ,v 253'97 r-\« 

^Totales 5 600 pesetas al añe y 300 
pesetas a’ mes.

35.— Cada uno de líos Avun'?»- ' u 
tos reseñados, deberá satisfacer ade-938
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más del importe constígnado, una sex 
ta parte del mismo pertenecientes a 
las pagas extraordinarias de 18 de 
julio y Navidad.

4’.— Esta mi resolución deberá ser 
publicada en Boletín Oficial de la 
provincia y notificada por la Sección 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección General de Ramo, y 
a las Corporaciones fectadas.

Lo que se publica en. este periódi
co oficial para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroño, 20 de junio de 1958.
El Jefe de Ja Sección

925-

Distrito Minero de 
Zaragoza

802
Relación de las operaciones que se 

han de practicar por el personal fa
cultative de este Distrito en los días 
y términos municipales que se ex
presan en la misma, empezando en 
el día señalado o en cualqutera de 
los 7 días siguientes. >•

Término municipal de Lagunilla 
de Jubera, día 5 de juúo de 1958, 
mina Santa Bárbara número 3.246, 
de Jesús Santibánez Ramíitez, demar
cación, sin ninguna.

Zaragoza, 18 de junio, de 1958.
El Ingeniero Jefe

924

Hospital Militar de logrogo

JUNTA ECONOMICA

Concursj Adquisición de víveres y 
Articulos

816
Para los meses de’ julio, agosto y 

septiembre d^ añó en curso.— Ofer
tas hasta las doce horas del día 24 
del mes cte la fecha en primera con
vocatoria y hasta la misma hora- del 
día 26 en segunda. Los pliegos de 
condiciones técnicas y. legales para el 
suministro de dichos víveres y artí
culos con ^stino a este Estableci
miento se halla a disposición de los 
concursantes en la Dirección y Ad
ministración del Hospital militar y 
la sofertas serán dirigidas en sobre 
cerrado al Sr. Comandante Director 
del citado establecimiento.

Logroño, 21 de .junio de 1958.
i 928

Ministerio del Ejército
DIRECCION GENERAL DE LA 

GUARDIA CIVIL

811
Concurso Subasta

Acordada por esta Dirección Gé
nérai la construcción por el «Regi- 
men^de Viviendas de Renta limita
da»,"con arreglo a la orden conjun
ta de los Ministerios de la Gober
nación y de Trabajo, de 20 de abril 
de 1956 (B. O. del Estado núm.'127 
de 6 de mayo del mismo año), de 
las.Casas Cuarteles qúe a continua
ción se relacionan, con los presu
puestos de contrata y número de 
viviendas que también s: indica, 
con sus servicios de Cuartel, pro

piamente dicho, según proyectos 
redactados por la misma se hace 
saber:

Que se admiten proposiciones, 
con baja o alta, siempre que esta 
última no exceda del presupuesto 
de contrata aumentando en lo que 
resulte de aplicarle el coeficiente 
de revisión de precios autorizado 
para el Instituto Nacional de da Vi
vienda (B. O. del Estado núm. 44 
de 13 de febrero de 1957), para la 
construcción en el punto siguiente:

LUMBRERAS (Logroño), con 
presupuesto de contrata importan
te 734.197‘74 pesetas; ocho vivien
das; piazo de ejecución diez meses 
y fianza provisional de 14.683*95 
pesetas.

La fianza provisional para concu
rrir a este concurso subasta, por la 
cantidad que se indica será deposi
tada en la Caja General de Depó
sitos de Hacienda en Madrid, o en 
una Delegación Provincial de Ha
cienda, en metálico o en'valores de 
Estado, exc usivamente.

Las proposiciones pueden pre
sentarse en la Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefa'ura Admi
nistrativa de los Servicios), Calle 
de Guzmán el Bueno 122, de esta 
Capital, hasta las trece horas del 
día 19 de julio próximo, o en la Co
mandancia de la Guardia Civil de, 
Logroño, hasta la misma hora del 
15 del citado mes.

El proyecto completo y plegó le 
condiciones estará de manifiesto 
las citadas Dependencias, durante 
los días y horas hábiles de oficina, 
ya expresados.

Cada proponente presentará dos 
'Sobres cer ados, laceados y rubri
cados, con los documentos que se 
expresan en la clausula 5^ del plie
go de condiciones económicas y 
jurídicas' unido al proyecto, (ai .fi
nal de dirno pliego S' insert: ei 
modelo de proposición.

Úna vez que se oor-uniqúen la ! 
adjudicación definitiva, deberán 
constituir los adjudicatarios, en el 
plazo de quince dias, en análoga i 

'.forma que la provisional, la fianza ! 
definitiva a disposición de la Direc- 
aión General de la Guardia Civil, j 
El cumplimiento de esfa obligación . 
causará la pérdida de hi fianza pro- j 
visional.

Igualmcíite en el plazo de un nqs 
contado. ’ sdf qm* se l ^ comuñique 
la adjudicación definitiva, deberá j 
otorgar la correspondióite. escritu- ¡ 
ra de contrata, incu.riendo caso de Î 
no hacerlo en la pérdida de la fian- i 
za definitiva depositada. j

La apertura de pliegos tendrá lu- ( 
gor a las 115 horas del día 21 de j 
julio próximo en la Dirección Ge- i 
neral ame la junta Administrativa i 
de la misma, el Notario que po.r : 
turno corresponda y en Delegado ’ 
del Instituto Nacional de la Vivien- i 
da. '

E! i.mporte del presente anuncio 
y el del B. O. de la provinci ; res
pectiva sera de c. e iía del ad.udi- 
eaíano. M^'Jtád 12 d- de 19.5S', i 
El General Jefe Adnim útr ní-. .j, 
sús Martín Martín.

bdd
l ...

*

Administración de 
Justicia

EDICTO

Dn. Si o Fernández Robles, Jír z j 
Municipal de e t a Ciudad de j 
Logroño. ' ** 1

Hago sabqr; Que en él proceso , 
de cognición número 92 de' año | 
1.957, seguido porpn Pedro No- I 

voa Gómez contra Dn. Félix Moli
na Hoyo, sobre reclamación de 
6.000 pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

SENTENCIA.— En la Ciudad 
de Logroño a doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho

Vistos por el Sr Dn. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal de 
la misma, los presentes autos de 
proceso de cognición seguidos en 
este juzgado', entre partes, de una 
y como demandante, Dn. Pedro 
Novoa Gómez, mayor de edad, ca
sado. industrial carretero y vecino 
de Cenicero (Logroño), represen
tado por el Procurador Dn Loren
zo Ramón Blasco Marín y defendi
do por el Abogado Dn. José Luis 
Blasco Marín; y de otra, y como 
demandado Dn. Félix Molina Hoyo 
mayor de edad, casado y vecino 
de Fitero; sobre reclamación de 
cantidad; y

FALLO: Que, estimando la de
manda interpuesta por Dn. Pedro 
Nov«a Gómez, contra Dn. Félix 
Molina Hoyo, en re da nación de 
6ÍX)0 pesetas más los interes lega
les de esta cantidad de de la fecha 
de inte: posición de aquella hasta 
del completo pago, debo condertar 
y condeno a dicho dem .ndado a 
que, tan pronto fuere firme esta 
sentencia, abone al demandante la 
expresada cantidad e intereses que 
este le reclama, imponiéndole el 
pago de las costas del procedimien
to. - Y por la re eidia del deman
dado cúmplase lo dispue^h) en el 
artíc lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Ci. ¡1 .— Asi por esta mi 
sentencia, io pronuncio, mando y 
firmo.—Siró Fernández,—Rubrica
do.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde D. 
Félix Molina Hoyo y su i'tserción 
én e! Boletín Gficíal de la Provin
cia, expido el presente edicto en 
Logroño a doce de Mayo de mil 
novecientos eincue.nta y ocho.

' . , 939

‘«nur.cioi Oficrslej
EDICTO

Formados los documentos de 
Cuenta General de Liquidación del 
Presupuesto Ordinario y la de Ad 
miniStración del Patrimonio de es
té Ayuntamiento y ejercicio de 
1.957 quedan expuestos con todos 
sus justifie ntes en la Secreturi;. 
Municipal, a fm dé que durante el 
plazo de quíníe días puedan ser 
exa i lados por ¡os interesados 
y presentarlas reclamaciones que 
e -t men pertinentes durante expr. - 
s Klo pi^zo y ocho días más, a tenor 
de lo dis iiesto en lo vigente Ley 
de Réginum Local.

Santa Engracia, 3‘. oe ayo de 
1958.

El A 'aide
899

EDICTO ' 
787

.\prub.ido por.este .A . untamien 
to exped ent''. de transferencia de 
Crédito d • unos a otri-s capítulos 
dmtrodel pin supuesto 'ordinario 
del c urieNte ejercicio de 195 -, sé 
encuentra expuesto 'al público en 
la Intervención, por término de 
quince días, al objeto de que pue
da examinarse por cuantos tengan 
por conveniente y presentar las re- 
c¡amaci<Mj^;^e estimen pertmen-

Hormilla a 14 de junio de 1958 
El'.Alcalde

893,* 4

ANUNCIO
' IP;' 785
En cumplimiento *de lo prevenido 
en los articulos 666 y 773 de la 
Ley de Régimen Local, quedan ex
puesto al público por el tiempo rt- 
glamentario en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se expresan 
durante cuyo plazo podrán escu
charse las reclamaciones que con
tra los mismos pudieran presentar
se. \

Liquidación del Presupuesto de 
1957

Cuenta del Presupuesto y de la 
Administración del Patrimonio co
rrespondiente al ejercicio 1957.

Gallinero de Cameros 7 de junio 
de 1958.

El Alcalde '
895

ANUNCIO
794

En cumplimiento de lo preveni- 
bo en los artículos 666 y 773 de la 
Ley de Régimeu Local qu^.ÿan ex- 
puesto's al público por e! tiempo re 
glamentarío en la Secretaría de es
te Ayuntamient - los documentos 
que a continuación se expresan 
durante cuyo plazo podrán escu
charse las reciarnaciones que con
tra los mismos pudieran presentar 
se.

Liquidación del Prespueesto de 
1957.

Cuenta del PresuDuesto y de la 
Administración del Patrimonio co
rrespondiente al ejercicio 1.957.

Nestares de Cameros 9 de junio 
de 1958.

El Alcalde
907

EDICTO
793

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
las cuentas de Patrimonio y presu
puesto del ejercicio de 1957, defi
nitiva la primera y provisional 
la segunda, en sesión del día 20 de 
cibril último, cumpliendo con cuan- 
tó preceptúa el artículo 790 párra
fo 2°-. del texto refundido de la 
Ley de Régimen Lócal de 24 junio 
de 1955, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por térn ino de quince diaí 
con todos sus justif cantes, y du
rante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y obser
vaciones que contra las mismas 
puedan presentarse, en escrito ra-' 
zonado y con cita de la Jisposi 
ción infringida.

Bañares a 10 de junio do 1958 
El Alcalde, 

* 906

EDICTO
808

En cumplimiento de lo precep
tuado.por el artículo 790,'párrafo 
2“, de la vigente Ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por tér
mino de quince días hábiles, el ex- 
pendieiije de la cuenta General, del 
Presupuesto de 1957, con todos 
sus justificantes y el dictámen de 
la Comisión de Hacienda, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se ad- 
iñitirán los reparos u observacio
nes que contra la misma puedan 
formularse por escrito.

Pedroso, a 18 de Junio de 1958 
El Alcalde

920

Imp, PrjTíneial
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